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Seremi de Salud del Maule informa inicio
de Alerta Sanitaria Ambiental en Linares
La medida se extende-

rá hasta el 30 de septiem-
bre de 2026 y prohíbe emi-
siones durante episodios
de preemergencia y emer-
gencia ambiental.

Dado el alto uso de ca-
lefacción a leña y otras
fuentes emisoras durante el
invierno, aumentan los epi-
sodios de contaminación
atmosférica en la comuna
de Linares, situación que
hace necesario adoptar
medidas para proteger la
salud de la población.

Por este motivo, la Se-
remi de Salud del Maule
informó la entrada en vigen-
cia de la Resolución Exen-
ta que establece medidas
sanitarias extraordinarias
durante episodios de pree-
mergencia o emergencia
ambiental en la comuna de
Linares, las cuales estarán
vigentes hasta el 30 de sep-
tiembre de 2026.

Cabe señalar que esta
resolución se enmarca en
la Alerta Sanitaria decreta-

da por el Ministerio de Sa-
lud debido al aumento de
virus respiratorios estacio-
nales y busca controlar las
emisiones de material par-
ticulado fino respirable MP
2.5, especialmente duran-
te episodios críticos de con-
taminación atmosférica.

Asimismo, se imple-
mentarán medidas orienta-
das a informar a la pobla-
ción sobre los riesgos aso-

ciados a la contaminación
del aire y a disminuir las
emisiones generadas prin-
cipalmente por el uso de
calefacción domiciliaria a
leña y otros combustibles
sólidos.

En específico, durante
episodios de preemergen-
cia o emergencia ambien-
tal, se prohibirá la emisión
de humos visibles prove-
nientes de fuentes como

leña u otros materiales só-
lidos combustibles y deriva-
dos del petróleo, además
de fuentes comunitarias e
industriales que emitan
material particulado.

La restricción regirá en-
tre las 18:00 y las 23:59
horas dentro del polígono
definido para la comuna de
Linares y será fiscalizada
por equipos de la Autoridad
Sanitaria.

Además, la Autoridad
Sanitaria recomendó evitar
la realización de activida-
des deportivas masivas,
clases de educación física
y actividades físicas al aire
libre durante períodos de
preemergencia y emergen-
cia ambiental.

El incumplimiento de
las medidas establecidas
podrá ser sancionado de
acuerdo con lo dispuesto
en el Libro X del Código
Sanitario, previa instrucción
del respectivo sumario sa-
nitario.

Hoy se efectuará Feria "Maule Construye
Sostenible" en el sector Gredas de Unihue

Invitan a Feria "Maule Construye Sostenible", iniciati-
va pionera en la región que busca impulsar una industria
de la construcción más preparada, eficiente y responsa-
ble.

La actividad se desarrollará este Miércoles 27 de mayo
a las 10:00 horas en el sector Gredas de Unihue 23, en la
Comuna del Maule

Este importante encuentro reunirá a empresas, em-
prendedores, instituciones académicas y organismos pú-
blicos, con el objetivo de promover el desarrollo de un

sector construcción sostenible y competitivo en la región
del Maule.

La iniciativa es impulsada por la Universidad Autóno-
ma de Chile, el Gobierno Regional del Maule, Grupo SCM,
el Comité de Desarrollo Productivo Maule (Corfo) y la
Cámara Chilena de la Construcción Maule.

Durante la jornada se darán a conocer experiencias,
innovaciones y oportunidades que aportan a una trans-
formación del rubro, incorporando buenas prácticas y una
mirada de futuro.

Carta de agradecimiento a la comunidad
No sé cómo comenzar esta carta, pero la nobleza obliga.
Quiero expresar mis sinceros agradecimientos a todas las personas que se preocuparon por mí durante este

difícil momento. En especial, agradezco profundamente las gestiones realizadas por el alcalde de San Javier, don
Luis Alarcón, y por el delegado presidencial de la Región del Maule, don Juan Eduardo Prieto, quienes hicieron
posible mi vuelo aeromédico de regreso a mi patria.

También quiero agradecer a toda la comunidad sanjavierina: a tantas personas que estuvieron pendientes de mi
salud, rezando y enviándome fuerza y cariño desde la distancia. Al parecer, todos esos rezos y buenas energías han
dado resultado, porque hasta ahora todo ha salido bien.

Mi gratitud también va dirigida al Colegio de Profesores, a las Damas del Colegio de Profesores, al cuerpo
docente, auxiliares, alumnos, exalumnos, apoderados y exapoderados del Colegio Piaget de San Javier, además de
amigos y conocidos que me han acompañado con sus mensajes y apoyo.

Gracias por sus oraciones, por su cariño y por acompañarme a mí y a mi familia en este proceso tan difícil.
Desde la lejanía, me despido con el corazón profundamente agradecido.

Delia Arellano

Concejales deberán abocarse a
funciones propias de sus cargos

Los concejales cumplen un rol fundamental dentro de
los municipios, ya que su principal función es represen-
tar a la comunidad y fiscalizar la gestión municipal. Entre
sus atribuciones se encuentra participar en la toma de
decisiones del Concejo Municipal, aprobar presupuestos,
ordenanzas y proyectos comunales, además de velar por
el correcto uso de los recursos públicos.

DICTAMEN DE CONTRALORÍA
La consulta nació de dos casos ocurridos en las co-

munas de Estación Central y Futaleufu que fueron anali-
zados por la Contraloría Chile.

De acuerdo al dictamen, ningún concejal independien-
te de su cercanía con el alcalde o los directores munici-
pales, podrá promover, defender o representar peticio-
nes particulares de vecinos o empresas de la comuna.

Esto incluye reuniones no registradas, gestiones in-
formales o cualquier intervención fuera de los canales
institucionales.

La sanción más grave que arriesgan los concejales
es la pérdida del cargo, debido a una acusación ante el
Tribunal Electoral Regional (TER) por falta grave al prin-
cipio de probidad administrativa.

También existe jurisprudencia y diversos pronuncia-
mientos de la Contraloría que cuestionan las donaciones
realizadas por autoridades políticas a organizaciones
sociales o personas particulares las denominadas "do-
naciones clásicas" aun cuando estas se efectúen con re-
cursos propios, especialmente cuando pueden interpre-
tarse como acciones de promoción personal, clientelis-
mo o utilización de la investidura pública.
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EFEMÉRIDES

27 de Mayo
1858: Este 27 de mayo queda instalado el servicio

telegráfico entre Curicó, Santiago y Valparaíso, que per-
mite recibir y despachar mensajes en Código Morse, lo
cual es una significativa ayuda para el comercio local[4].

1879: En la Guerra del Pacífico el Huáscar, (aun en
manos de los cholos) nuevamente en Antofagasta, ras-
trea infructuosamente el cable submarino, sin poder en-
contrarlo.

1879: Se comunica oficialmente a las tripulaciones
de la escuadra chilena sobre el Combate naval de Iqui-
que.

1887: Se da el título de ciudad a Limache[5], llamada
anteriormente, Villa Alegre y mucho antes Asiento de
Santa Cruz de Limache. Su origen fueron las antiguas
minas de oros ya agotadas.

1925: Se funda el Zoológico, del Cerro San Cristóbal.
1946: Se funda el Instituto Comercial de Linares: Con

22 alumnos (16 damas y 6 varones) y 5 profesores, se
inició formalmente el Curso de Comercio especializado
en Contabilidad. La Dirección General de Educación Pro-
fesional autorizó su funcionamiento en las dependencias
de la Escuela Superior de Niñas de Primera Clase Nº7.
El 6 de septiembre de 1946, con las firmas del vicepresi-
dente de la República, Alfredo Duhalde, y del ministro de
educación, Benjamín Claro, se tramitó el Decreto Supre-
mo 9.139 que oficializó la actividad.[6]

1951: Mientras se desarrollaba un vuelo regular entre
Punta Arenas y Puerto Natales por cuenta de la Línea
Aérea Nacional, el avión Lockheed 10A Electra, matricu-
la CC-CLI 0007 resultó severamente dañado debido a un
aterrizaje en la cancha congelada de Puerto Natales, ciu-
dad que había experimentado un invierno particularmen-
te duro ese año; las 12 personas a bordo resultaron ile-
sas[

1952: Historia del Ferrocarril en Chile: La locomotora
más antigua de Sudamérica, Norris Brothers, conocida
como "La Copiapó", es declarada monumento nacional[8].

1973: Paro de 48 horas realizado por el Colegio Mé-
dico de Chile contra el gobierno de Salvador Allende.

1973: Jornada Nacional de Trabajo voluntario, cuyo
lema era "Chile trabaja para Chile", en la cual participan
más de 3 millones de personas en apoyo al gobierno.

1985: Ataques Terroristas en Chile. El maquinista de
un automotor, bajo del tren a retirar de la vía un poste
que la bloqueaba, cuando lo movió, activó una bomba
que le causó la muerte. Léase: Historia del Ferrocarril en
Chile

1986: En la darsena de la planta de Asmar Talcahua-
no se iza el pabellón nacional de la barcaza LST "Chaca-
buco"[9].

1987: Cecilia Bolocco Fonk es elegida Miss Univer-
so, en concurso realizado en Singapur, convirtiéndose
en la primera y única chilena en ganar este certamen, a
la fecha
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